
¿Quién lo presenta?
Los prestadores del servicio móvil.

Término para 
presentar 
información

¿Ante quién se presenta?
Dirección General de Supervisión 
del Cumplimiento.

10 días naturales al 
cierre del trimestre.

Disposición
Vigésimo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a 
que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil y 
se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así 
como la metodología de mediciones del Plan Técnico 
Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada 
el 27 de junio de 2012.

Mapas de cobertura 
garantizada y 
diferenciada 
servicio móvil

Características

I. Tener una resolución de 
al menos 50 metros;

II. Uno por cada región 
celular para cada 
Tecnología de Acceso;

III. Deberán utilizar el formato de Arcview (.shp) o Mapinfo (.tab);
IV. Para cada Tecnología de Acceso, en una sola predicción de propagación 

del nivel de potencia recibida en dBm, definir los siguientes rangos de 
cobertura de acuerdo a los siguientes parámetros:

GSM UMTS

Rango 1 [dBm] RxLev > -75 RSCP > -85

LTE

RSRP > -100

Rango 2 [dBm] -86 RxLev < -75 -96 < RSCP < -85 -111 < RSRP < -100

Rango 3 [dBm] -111 <RxLev < -86 -116 < RSCP < -96 -121 < RSRP < -111


